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CambIOS

Cambios oficiales del dfa 24 de junio de 1970

Mercado de DIvIsas de MadrId

\TencleclorComprado!

DE COMERCIOMINISTERIO

Dlvtsas Convf>rUble¡;o

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Términos municipales que afect,a: 'l'arragona Y, La Canonja.
Tensión de servicío: 25 Kv, ' I

Longitud en kilómetros: 0.880,
Conductor: Cobre de 15,004 mílüuf:tros cuadrados de sección
Material de apoyos; Madera

Estacion tranSformadora

RE80LUCION de la DiT€cción General· de Coloni·
wdún 11 Ordenación Rural {Instituto Nacional de
coloni~aeión} por la que seilala nueva fecha de
levantamiento de actas previas a la ocupación de
!eTrenos en los térm·inol> municipales de Cabaña~
Rarus 11 Sancedo, necesarios para oáras de coloni·
;.;ución en la Z(YIla regable por los canales del Bie-r
~o ",León)

Ante la imposIbilidad de cumpHr tos plazos de notlficac:íones
y publicaciones .que se establecen en la norma segunda del
artículQ 52 de ~a Ley de Expropiacíón Forzosa de 16 de d1~
ciembre (le 19M, se hace Elaber que ha sido anulada la' fecha
señalada para las acta.s previas a la ocupación de terrenos pre
cÍ80$ Para obras deconstrucción de las acequias A-VII~A y
A-VII-A.-6 en la ZOna regable por los canales del Bierzo. sitos
en los términos mumelpales de Cabafias Raras 'y Sancedo (León),
que fue anunciada en el «Boletin OfIcial del Estado» número 141
del día: 13 de junto de 1970 filándose en su lugar. el día 7 de
julio de 1970.

MadrId.. 17 de ,lunio de 1970.-El Director generaL P, D,. el
8ub<iixector, Odón Fernández Lavandera.----3696-A

INSTITUTO ¡¡;SPANOL DE MONEDA
EXTRA N,J ERA

Tipo: Interior.
Potencia: 100 KVA<
Relación transforme.etÓU: 2..'i-,000/280-220 V,

Esta Delegacion Provincial, t'u cumpllmiento de 10 dispues
to en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre: Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio;
Ley de.24 -de noviembre de 1939 y Reglamento -de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión áe 23 de, febrero de 1949 (IDodiflcaao
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

AutoriZar la instalación de la línea solicitada con la E. T.
que se -cita- y declarar la utilidad públIca de la misma a los
efectos de la ünposlción de la servidumbre de paso en las
condiciones, e.tcance y limitaciones qUe establece el Reglam€n·
to de la Ley 10/1966, apwbado por Decreto 2619/1966.

Tarragona. 12 dé junio de 1970.-El Dele.gado províncial
Sabino Calav1das- Alfaro.-7,517-C

RESOLUCJON de la Delegación Provincíal de La
Caruii,a por la que se declara. la .. util'idad pública en
concreto de la ínatalaclóne-léctrica que se cita. Ex"
pedíente número 23.195.

A los efectos de lo dispuesto en el articulo 13 del Decreto
2617/1966, de 20 de octubre, se hace públiooque por Resolu·
ción de esta Delegación ProvincIal de Indi1strla. de esta fecha,
se ha declarado la utilidad pública encotlcre-to de una linea
subterránea a 3 KV. con origen en la. ~bestl1.Ción de «Fenosa»,
de la calle de Castro Chane, y contérJXimo en .18 estación
transformadora a instalar en .terrenos-, 'IDutantes con calle de
Monforte. de 150 KVA., relación de tranSfOl'll1a.clón ~ 000 ± 5 %1
.220-227 voltios y red de B. T. de 130tpetto$, d-e: lOtlgitUd, que
son propIedad de la Sociedad «Helma·j:ons~ciones.S. A.~>,

con domicilio en La Coruña. calle de ~'rldez La-torre, nú
mero 72. en la forma y con e1a1cance qtlffS6 determina en
la Ley 1011966, de 18 de marzo.' sobreEJtp-ropiación .FOrzosa y
Sanciones en Materia de InstalacIones' ~léCtricas y en SU Re.
glamento por aplicación aprobado por el Deereto que se deja
mencIonado.

La Corufia,' 16 de mayo de 1970.-EI Delegado provincial,
Emillo López TorreR-L636-D.

RESOLUCION de la Deleg/UJlQn. Provlnct¡U de Gra
nada por la que se autortza administrativamente.
se aprueba el .proyecto de :ejeC'UCión de- 'la instala
ción eléctrica que se cita y8e declara de utilfelad
pública. (Expediente 1.146/A. T.i

Cumplidos los tráml.tes reglamentari-os en el e~iente ln
coo..do en esta Delegación Provincial a instancia de' «Eléctrica
del Litoral, S. A.», con domicili.o en Málaga, .e&lle Maestran
za. número 4, solicitando autoriZación ,'llijministratiVtt., .. aproba
ción del proyecto de ejecución y decl","a.clón de utllldad pú.
blica de la instalación eléctrica, C,UYRscaracter1stlCas técnIcas
principales son las siguientes:

Linea de alta t.ensión 'aérea de doble circUito a 21) y 1) KV
con una longitud de 1.913 metros, que partirá'. de la .8uoosta:.
ctón 2515 KV" ubicada en la central Lojeña y terminará en'
Ja linea Riofri~Granadi1lo (Loja).

Esta DelegaCIón Provinc:lal, en cumplUnienOO' de Jo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1006,· d~ 20 de ootubre; Ley
10/1966, <le 18 de mar7.o; Decreto 1'lll1i/1llll'1. de 22 de jullo;
Ley de 24 de noviembre de 1939; Regla.mento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de A. T. de 28 de. noviembre. de 1968 Y en la
Orden minIsterial de 1 de febre1"o de l~;,ha r&lle1:toa.cced.er
a 10 solicitado con arreglo a las' condicione,,' sJl'.ulen'tes:

Las obras se f!,1ustarán. en 10 que JW. resultemodif1cado
por la presente o .por las pequeftas variaci~ que. en·.su caso,
puedan ser autor;zadas, al proyecto p~tadQ con las ob~l

gadas modificaciones que resulten de ISU:ad~taélÓn.. ala." Ins
trucciones de carácter general Y Regl~~ntos.· vigentes, que·
dando sometidas 13.$ inBtaJaclones a. la'WSpeeclón y \igilaneJa
de esta Delegación.

Se observarán los condictonadoo emitidos por la Dtrecclón
General de Ganaderta. Jefatura Provlncl81 <:le Carretera'), J~'
fatura de Telecomunicación. RENFE y .Tel~t'-ónica.

El pl~ de. ,puesta en marcha :será.(;fe ·ae~& meses, a partir
de la publlcaeIon en e.t «Boletín Ofi~,.de la' provincia.

El petlclOnal1Q dará cuenta por eseri~<lel, QO~nzo y ter
minación de las obras. a efectos de reconoctniiento v exten-
sión del acta de puesta en marcha. . . .

La declara.c1ón de utUldad pública se cQueedeen la'S cOn·
diciones. alcance y limitaciones del Dé(:retó. 26-19/1966.

La presente resolución no es definItiva· ..Em, vía' a.dmintstra.·
tiva por lo Que, .sin perjuicio del cum,p1lmJen;to: de la- misma,
puede ser recurrJda en alza,da ante- la Diteeción General <'le
Energía y Combustibles €TI el térmmo deQ111nce días,

Granada, 4 de junío de 1970.-El Delegado provIncial, t=!or
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección' de IXKlustria Vidal
Candenas Esqulnas,-2"077 bis

l· t La cot\zaclOn de! franco l)elg'1l .;e rerten~ >3 francos l:>elgM
convHt1ble~ Cuando lle trate de francos bplgas, financ1eros se Ilpl1w

cara a lQE rruSilloa la cotIzacIón de fra.ncos belgas o11liE'!te.

RE80LUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la' que se autortzay declara .la utili·
dad pública en concreto de la instalación eléctri·
ca que .~e Cita,

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente m·
coado en esta Delegación Provincial ainstanol11 de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» (ENHnp con. domi~
cilio en Barcelona, paseo de Gracia.. 132. .solieltando .autoriza
ción para la instalación. y .deelat"aciÓ1;l" de· ,utiltdad-, públiCa a
~s efectos de la impoo:1<;ión de Bel'Vkl;1.lmbre de paso de las
Ul8talac1ones eléctrie&-">; cuyas e8racteriaticas técnica a prIncipa
les son las siguientes:

Referencia: 1.146.
Origen de la linea : Desde' la R T, número 3.:U5.
Final de la linea: E, T. mlmero 3.212 iUrba-nlZMión Bona

vista ID.

1 dólar U; S. A.
1 dólar canadiense
1 franco francés ." ,,"
1 libra esterlina ." .. «." •• _ .

1 franco suim ", , .
100 francos belgas ("')

1 marco alemán
100 liras italianas

1 florín holandés
l. corona sueea
1 corona danesa
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 Chelines aw:;ttíacos
100 ewudos portugueses

69.503 69.713
no disponible

12,697 12.634
168,688 167.169
16.114 16.162

140.ü42 140.463
19.130 19,192
11.05(1 11,083
19,181 19,238
13,412 13,452
9.27[; 9;302
9.727 9.756

16.646 16.696
268,756 269.564
243.240 243,972

'1


